
Bogotá D.C., 11 de marzo de 2025 
 
SEÑOR (ES): 
 
JOSE DANIEL TORRES VELASQUEZ 

jdtorresvelasquez@gmail.com 

 

MAURICIO LIEVANO BERNAL 

Representante legal o quien haga sus veces 

COMISION NACIONAL DE SERVICIO CIVIL (CNSC) 

notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Avenida Calle 100 # 9a 45. Edificio 100 Street - Torre 1 -Piso12  

Bogotá D.C. – Colombia 

 

CESAR LOPEZ MESA 

Representante legal o quien haga sus veces 

UNIVERSIDAD LIBRE DE COLOMBIA 

juridicaconvocatorias@unilibre.edu.co 

diego.fernandez@unilibre.edu.co 

notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

Calle 8 Nro. 5-80 

Bogotá D.C. – Colombia 

 

YANOD MARQUEZ ALDANA  

Superintendente o quien haga sus veces 

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS 

notificacionestutelas@superservicios.gov.co 

Carrera 18 No. 84-35 

Bogotá D.C. – Colombia 

 
 
Telegrama 69                                                    EXP. T – 11001 31 05 023 2025 10 030 00 

  

Por medio de la presente, les notifico que, mediante fallo de acción de tutela calendado el 

día 10 de marzo de 2025, se PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE la acción de tutela 

instaurada por JOSE DANIEL TORRES VELASQUEZ, Identificado con la C.C. No. 

1.129.499.313, conforme a lo aquí expuesto. SEGUNDO: ORDENAR A LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL- CNCS, para que de manera inmediata y sin dilación 

alguna realice las publicaciones de esta decisión, en su correspondiente página web y 

cartelera visible al público de dicha entidad, allegando certificación de su proceder. 

TERCERO: Si no fuere impugnada esta decisión, envíese a la H. Corte Constitucional para 

su eventual revisión. 

 

CAMILO D´ALEMAN ALDANA 

Secretario Juzgado 23 Laboral. 

Calle 12 C No 7 - 36 Piso 9° - jlato23@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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